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ENTRE
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En Madrid, a 1 de febrero 2022

REUNIDOS

De una parte, CNP Assurances, S.A., Sucurcal on E§paña, con domicilio social en

Carrera de San Jerón¡mo n'21,28014 MADRID con N l.F. W0013620J y en su nombre

y representac¡ón D. David V¡ncant Lattes, de nacionalidad francesa, mayor de edad y

provisto de NIE n" Y6119145D, en calidad de representante legal de la sucursal, según

poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza el día 19 de

febrero de 2021 balo el número 729 de su protocolo. (En adelante, la "As€guradora").

De otra parte, FINTONIC PROTECCIóN CORREDUR|A OE SEGUROS, S.L.U., con

domic¡lio soc¡al en C/ Orense, 12, planla 1 oficina 1, con C.l.F. 8-87130803, y en su

nombre y representac¡ón D'. Guadalupe ltuniaga de Juan, provista de D.N'1. número

51069159M en v¡gor, según escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de

Madrid, D. Enrique Rafael Garcia Romero, con fecha 21 de enero de 2O2'l , b4o el

número 52, de su protocolo (en adelante, la "Coroduría").

Y de otra parte DOGTOR I INSURANCE SERVICE SL, con domicilio soc¡al en Madrid,

en la Calle Cedaceros 10 y cód¡go postal 28014, y con NIF Provis¡onal 42936294 ,

representada por D. José Antonio LóP€z Rodríguaz, representante persona fis¡ca del

administrador único de la sociedad ISALUD HEALTH SERVICES SL, según escritura

de apoderamiento otorgada ante el Notario de Barcelona, D. RamÓn García-Tonent
Carballo, con fecha de ?4 de febrero de 2021, baio el número 836 de su protocolo

¡nscrita en el Registro Mercant¡l de Barcelona, hoja 8-56096 f omo 47712 Fol¡o 201 (en

adelante, "DOCTOR I INSURANCES o el "Colaborador Ext6rño").

En adelante, ASEGURADORA, la Correduría y el Colaborador Externo podrán ser
denom¡nadas Indiv¡dualmente, cada una de ellas, crmo la "Parte" y, conjuntamente,
como las "Partes".

Los representantes de las Partes manifiestan que la rePresentación en que ¡ntervienen
no ha sido revocada o modificada en modo alguno que pueda afectar a la asunc¡ón y
posterior cumplimiento de las obligaciones que por med¡o de este acuerdo se establecen
y, reconociéndose recíprocamente capac¡dad legal suficiente para el otorgamiento del
presente acuerdo, a tal fin,
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EXPONEN

Que, con fecha 1 de febrero 2022, la ASEGURAoOFIA y la CoRREDURíA, han

suscrito la Carta de Condic¡ones para la distribución de Seguros, con la f¡nalidad

de que esta últ¡ma llevara a cabo la comercialización y distribución de productos

de seguro de la ASEGURADORA (en adelante, la 'Carta do Condic¡onss"),
actualmente en vigor.

Que, con fecha 1 de febrero 2022, la CORREDURíA y el COLABORADOR
EXTERNO han suscrito un Contrato de fecha 1 de febrero 2022 de des¡gnación
de Colaborador Extemo, para la realización de trabajos de captac¡Ón de clientela,
trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de contratos de seguros, ¡a propuesta de dichos
contratos y la as¡stencia en la celebración, gest¡ón y ejecuc¡Ón de los m¡mos, para

la Correduría (en adelante, el "Conlrato da Colaborador Extorno")

lll. Que en virtud de los referidos Contratos y Anexos, las Partes han alcanzado un

acuerdo sobre determinadas condic¡ones económ¡cas relativas a la

comerc¡alizac¡ón y distribuc¡ón del Producto de seguro denom¡nado
comercialmente "M¡ ProtecciÓN" (en adelante, el 'Producto'), que se ha

mater¡alizado mediante la f¡rma de Anexos a los contratos anteriormente
¡nd¡cados, lo que las Parles desean regular por med¡o del presente Acuerdo, que

se reg¡rá por las sigu¡entes

PRIMERA.. OBJETO.

a. En nombre y por cuenta prop¡a, el coste de las com¡s¡ones que le corespondan a la
Corredurfa por su colaboración en la d¡stribución de seguros. D¡chas com¡siones se
eslablecen en el Anexo lll a la Carta de condiciones suscr¡to para la distribución del
Producto.

A tales efectos, la ASEGURADORA rem¡tirá a la CorredurÍa, dentro de los 5
primeros días de cada mes, relación pormenorizada del número de pólizas suscritas
y Primas Netas efectivamente cobradas en el mes inmediatamente. La Correduría
emitirá la conespond¡ente factura que será abonada por la ASEGURADORA a los
30 días de su emisión.

b. En nombre y por cuenta la Coneduría el coste de las com¡siones que ésta haya de
abonar al Colaborador Extemo por la captación de clientela y d¡stribución del
producto.
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CLÁUSULAS

Las Partes, mediante la formalización del presente Acuerdo, pactan que la

ASEGURADORA asumiÉ los s¡guientes pagos:
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A tales efectos, la Coneduría, c¡nforme a la informac¡ón fac¡litada por la

ASEGURADORA, remitirá al Colaborador Extemo' dentro de los 5 primeros dias de

cada mes, relac¡ón pormenorizada del número de pÓlizas suscritas y Primas Netas

efectivamente cobradas por la ASEGURADORA en el mes ¡nmediatamente

anter¡or. El Colaborador Externo em¡tirá la corespondiénte factura que seÉ
abonada por la ASEGURADORA, en nombre y por cuenta del Coredor, a los 30

días de su em¡sión.

Queda entend¡do por las Partes que la comercializaciÓn y distribuc¡ón del Producto es

considerada como "exenta'de lVA", segÚn la actual redacción del artículo 20. Uno 16"

la ley 3711992, de 28 de dic¡embre, del lmpuesto sobre el Valor Añadido, por lo que las

cantidades anteriormente indicadas comprenderán la remuneración por todos los

conceptos y servicios prestados por cada una de las Parles. No obstante, en caso de

producirse un cambio normativo y/o cambio de criterio adm¡nistrativo consolidado por

los tribunales durante la vigencia del Contrato, las Partes asum¡rán las consecuencias
que les correspondan derivadas de dicho cambio normat¡vo, y acuerdan in¡c¡ar acciones
para lrjar una nueva remuneración.

SEGUNDA.. DURACIÓN DEL ACUERDO.

La vigencia del presente Acuerdo queda sujeta a la v¡gencia de la Carta de Cond¡ciones
y al Contrato de Colaborador Extemo suscritos respeclo a la comercialización del

Prod ucto.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes firman el presente Acuerdo
por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el

encabezamiento.

TERCERA.- NOTIFICACIONES.

Las notif¡caciones, inclu¡das las notificaciones de controversias o litigios, las

declarac¡ones y las restantes comunicaciones que se realicen entre las Partes en virtud

de los d¡spuesto por el presente Acuerdo se harán por escrito y se rem¡tiÉn a las

d¡recciones que aparecen en el encabezado del presente Acuerdo

CUARTA.- LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE.

El presente Acuerdo se r¡ge por la legislación española comÚn.

Las Partes, con expresa renunc¡a al fuero que pudiera conesponderles, se someten
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid
cap¡tal, para cualqu¡er discrepancia que pudiera susc¡tarse en relación con la

interpretación o cumplimiento del presente Acuerdo.
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CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. D. Dav¡d Vincent Lattes

FINTONIC PROTECCIÓN CORREDURIA DE SEGUROS, S.L.U.,

Fdo. D'. Guadalupe lturriaga de Juan

DOCTOR I INSURANCE S.L.

Fdo. D. José López Rodriguez

CNP
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